
 

 

 

ART. 84 - FRACCIÓN XX. LA INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS Y 

APOYOS, EN EL QUE SE DEBERÁ INFORMAR RESPECTO DE LOS PROGRAMAS DE TRANSFERENCIA, 

DE SERVICIOS, DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y DE SUBSIDIO.  

La Comisión Estatal del Agua, no ejecuta Programas Sociales de inversión propios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y al Reglamento Interior de la propia 

Comisión.   

II.- Población Objetivo Para efectos de los presentes lineamientos se identifican como 

“PRESTADORES DEL SERVICIO” y corresponden: a) Entidades federativas, municipios y organismos 

paraestatales o paramunicipales que a través de títulos de asignación, usen aguas nacionales y 

realicen el pago de los derechos a que se refiere el artículo 223, apartado B, fracción I, inciso a) de 

la Ley Federal de Derechos; b) Empresas que a través de títulos de concesión, usen aguas nacionales 

para el servicio de agua potable en sustitución, mediante autorización o concesión de las entidades 

federativas, municipios y organismos paraestatales o paramunicipales y realicen el pago de 

derechos a que se refiere el artículo 223, apartado B, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de 

Derechos; c) Colonias constituidas como personas morales que a través de títulos de concesión, 

usen aguas nacionales para el servicio de suministro de agua potable de uso doméstico, 

concesionado por las entidades federativas, municipios y organismos paraestatales o 

paramunicipales y realicen el pago de derechos a que se refiere el artículo 223, apartado B, fracción 

I, inciso c) de la Ley Federal de Derechos. 

 


